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"Año de la recuperac¡ón y consol¡dación de la economla peruana,,

RESO¿UCrÓrV GERENCIAL Ifo57-2025.MPLP/OGA.

yrsfo: T¡ngo María, 17 de naao de 2025.

El Exped¡ente Adn¡nr:sfrativo N' 202s01339 de fecha 16 de enero de 2025, que cont¡ene el ped¡do de don
cOrvsrÁ/rr7 r0 REYMUNDO ALFARI, solicitando licencia con goce de hatber por motivo dá h¡eciiieito
de su hermano AMADE0 REYMUND0 ALFAR1, acaec¡do et dh 16 de enero ie 2025 (según cetf¡Í¡cado de
defunción general), y;

COIV§IDERAI\IDO;

El añículo 194 de la
27680, 28607 y 30j0

Constitución Potítica del Peru, modifrcado pot tas Leyes de Reforma Conslrtuciona/ Nos
establece que las nunicipal¡dades ptov¡nciales y distritates son losórganos de gob¡erno

T¡enen autonomía pol¡tica, econón¡ca y adm¡nistrativa en /os asunfos de su com pet en ci a, con cord ante
el Añ. ll delTítulo Prelininar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N.27912. Dicha autononía rad¡ca en

facultad de ejercer actos de gob¡emo, administtat¡vos y de adnin¡stración , con sujec¡ón al ordenan¡ento

egún lo previsto en el aftículo j7 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972, los funcionarios y
empleados de las Municipalidades se suTefan al réginen laboral general aplicable a la adn¡nistrac¡ón púbt¡ca,
conforme a ley; esto es a las nom as establec¡das por el Decreto Legíslativo N. 276 - Ley de Bases de ta Carrera
Ad min¡ str at¡v a y Renu nerac¡on es de/ Sector Públ¡co y su Reglamento aprobado por Deüeto Suprcno N. 005-
90-PCM, Ley Marco del Enpleo Púbt¡co N" 28175, así como a la Ley del Sev¡cio Civil N" 30057, y su
Reglamento General aprobado por Deaeto Supremo N, 040-2014.PCM;

A través del lnfome N' 0119-2025-OFRH-OGA-MPLP de fecha 17 de febrero de 2OZS. et Subgerente de la
Ol¡cina de Recurcos Humanos, de acuerdo con el anál¡s¡s del rnarco norñat¡vo y al ¡nforme legal enit¡do por
SERV/R, consldera que corresponde et derecho a gozat de ta licencia con goce de renunerac¡ones por 3 dias
hábiles, al seNidor CO,VSIArVfrilO REYMUNDO ALFARO. teniendo en considerac¡ón que el deceso de su
Hermano ocurrió el dia jueves 16 de enero de 20ZS; en tat sent¡do, concluye que es VIABLE atender lo
sol¡citado por el servidot. por lo que debe OTORGARSELE la lícencia con goce de rcnuneruciones debiendo

Conforne con el literal e) del arlículo 24 det Decreto Legislat¡vo N" 276 señata; son derecños de /os seryidores
públ¡cos de canera: Hacer uso de permrbos o /icencr,as por causas justificadas o motivos persona/es;

El Reglamento de la canera Administrativa, aprobado por Decreto supremo N" 001g0-pcM, establece en et
art¡culo 110.-Las licencias a que t¡enen derecho los funciona¡ios y servidores son: á¡ con goce de
rcnunerac¡ones: Por enfermedad; Por gruvidez; por 'Íaltecim¡ento det cónyuge, padrx, hijc§'o herminos; por
capac¡tac¡ón ofic¡alizada; Por citac¡ón expresa: judic¡at, m¡t¡tar o pol¡c¡at (...); 

-

Conforme al Reglamento de la Canera Adm¡n¡strativa, establece en et aftículo 112.- La t¡cenc¡a por fallec¡rtiento
del cónyuge, padres, htlos o hernanos se otorga por c¡nco (s) dias en cada casa, pudiendo ertenderse hasta
tres días nás cuando el deceso se produce en lugar geográfico d¡ferente donde labora el sev¡dot:

Pot otro lado, en el lnfome Legal N" 362-2012-9ERV\R/GpGRH de fecha 11 de octubre de 2012. nuneral 3.3.
establece lo siguiente: En efecfo, debe considerarse que la ticencia por faltecimiento en el Égmen taborcl de)t
D_ecreto Leg¡slativo N" 276, es regulado pot el Manuat Normativo de personalN" 003-93-óNp 'Licencias y
Permisos', aprobado pot Resolución Directoral N' 001- g3-DNp, el cual establece que la nisma se constdeía
en días háb¡les. Es decir; la licencia por dicho motivo corresponde otorgar en días háóiles. Asimismo, el nuneral
3 5 de dicho informe señala que la l¡cencias por anbos regímenes taborales debe ser otorgada a pan¡r del día
s¡gu¡ente háb¡l de produc¡do e/ deceso. 3.5 Tañb¡én, debe consderarse que los reginelnes tabarates antes

produc¡do dentro o fuera de la jomada del trcbajador;ert ese sérfido, correspondeñ otorgar ta ticencia a pa1i
del día hábil siguiente a que se produzca el deceso del familiar det sev¡dor:

hacerce efect¡vo con ef¡cac¡a antic¡pada a Daftir del día 17 de enero de 2025 hasta el die 1 I de enero de 2425.
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La Ley Oryánica de l,/lunicipalidad es N' 27972, seña/a en su aftículo 20 tas Atr¡buc¡ones del Alcatde que son
( . . .) numeral 6.. Diclar Decretos y Reso/uclones de A/caldia, con sujec¡ón a las leyes y odenanzas, concordante
con el añículo 43 que prescribe; Las reso/uclon es de alcaldía aprueban y resuelven /os asuntos de carácter
administrat¡vo;pot lo que, v¡a acto resolut¡vo,

diecto con qoce de rcnuneraciones:

Conforme establece elnumeral 1-/.1 del aftículo 17' delTetro Único Ordenado de ta Ley N" 27444, aprobado
Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, ptevé que la autoidad podrá disponer en el n¡smo acto adm¡nistratívo
tenga eficacia anticipada a su enisión, sólo sifuera más favorable a los adninistrados, y siempre que no

d erechos fu n d amentales a intereses de buena fe legalmente protegidos a tercercs y que ex istiera en la
a la que pretenda rctrotraers e la efrcacia del acto el supuesto de hecho just¡t¡cativo para su adopción. En

resulta pedinente que Ia LICENCIA POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRE?T) tenga ef¡cacia
a d¡cha fecha;

áxime, con opinión Legal N0 225-2025-0GAJ\MPLq, de fecha 14 de nazo de 202s. elGerente de ta ofic¡na

En uso de las etibuciones conferidas med¡ante Resotución de Atcaldía No 089-202íMpLp de fecha 03
de febrero de 2025, A¡tículo seoundo, con el cual se aprueba ta DELEGA,!óN DE FAcuLTADEs
RESOLUTIVASY ADMINISTRATIVAS AI GERENIE DE U OFICINA GENERALDE ADMINISTRACIÓN,IIEN
lL sobre el procd¡niento de OTORGAR LICENCIA CON GOCE DE HABER, (...);

SERESUEIYE

ARTíCULO PRIMERO,. DEC./.RAR PROCEDENTE, CANCEdET A dON CONSTANTINO REYMIJNDO ALFARO,
seN¡dor de la Munic¡pal¡dad Prav¡nc¡al de Leonc¡o prado. LlcENclA poR FALLE,IMIENT) DE FAMtLtaR
DIRECIO (C0N GOCE DE REMUNERACIONES); por et periodo de 3 días hábiles: con eficac¡a ant¡c¡pada a
pan¡ del 17 de enerc de 2025 hasta et díe 19 de enero de 2025.: por lo expuesto en la parfe cons¡derat¡va de
la presente rcsoluc¡ón, y lo dispuesto en el numeral 17.1 det art¡culo 17 del TUO de la Ley de Prccedimiento
Adnin¡stativo General aprcbado por Decreto Supremo N0 004-2019-JUS

General de Asesuía Jurídica habiendo realizado el análisis de ta documentación que obra en et expediente
adn¡nistrativo; eln¡sno que se encuentra ennarcado dentro det debido proced¡miento, y siendo este un'princ¡p¡o
rector en la adnin¡slrac¡ón pública, parc con los proced¡mientos admlnlsfraflyos a seguh, concluye que es
procedente le licencia por lallecimiento de hmiliar dhecto, solicitada por el coNsrANTtNo REYMUND}
ALFARO.

Estando a lo expuesto, a la prccitada Opinión Legatdel Gerente de la Ofic¡na General de Asesoría Jur¡dica, y at
Proveido S/N del Gerente Municipal, de fecha 14 de maao de 2025, cofiespond¡entemente;

"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la economía peruana',

paq.o2/ RESOLUCIÓN GDRENCIáL N"O57.2025 GA.

llediante ellnlorne N' 104'2025-OGA-MPLP de fecha 0i de marzo de 2025, el Gerente de la Oftcina Generat
de Adninistración, declara procedente la soliclud de ticencia con goce de haber por motivo de fa eciniento
(Hermano) del seruidor C0l/SIANIiT/O REYMIJNDO ALFARO, para su aprobaclón ned¡ante acto resolutivo:

se debe declarar la licencia fallec¡niento Íam¡liar

REG/SIRESE COMUiV PLASE Y ARCH|VESE.

#

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a ta Gercnc¡a Mun¡c¡pat, ofic¡na Generat de Adm¡n¡strcc¡ón, of¡c¡na de
Recursos Humanos, y denás áreas peftinentes el cumptiñiento det presente acto adn¡n¡strativo: notiftcándose
a la pafte ¡nteresada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIF\CAR, a ta Of¡c¡na de Tecnotogías de lnformación parc su pIJBLtcActóN en et
poftal de transparencia de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Legneiopt¡do

t¡üB¡o r9,9¡

Crrlos Guarar! OcrloÉ

inch/

Ljc.
D( I',*

.gobipe 61E


